
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C.,  dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref. 110014003020-2020-00750-00 Ejecutivo de CENTRO COMERCIAL 

BUENAVISTA contra CAPITALIZACIONES MERCANTILES SAS 

 

En cuanto a la anterior solicitud de impulso procesal sobre la reforma de la 

demanda incoada por parte del apoderado judicial de la parte ejecutante,  

se le requiere al apoderado para que aclare la misma, habida 

consideración que en el plenario no obra solicitud en ese sentido.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

(2) 
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Juez 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b47988a6449879b9e2fed633e30d9c9c701f55b88d4840d7120367086987c997 

Documento generado en 02/11/2021 03:44:41 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro. 097, el 3 de noviembre de 2021  a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 


